
Expediente: 2318/22
Carátula: CARRO PILAR C/ DECIMA LUIS DALMACIO Y OTROS S/ NULIDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23371911154 - CARRO, PILAR-ACTOR/A
20080973226 - GRIMALD, SEBASTIAN-DEMANDADO/A
90000000000 - DECIMA, LUIS DALMACIO-DEMANDADO/A
90000000000 - ARAOZ, JOSE BENITO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2318/22

*H102316081341*
H102316081341

JUICIO: CARRO PILAR c/ DECIMA LUIS DALMACIO Y OTROS s/ NULIDAD.- Juzgado Civil y
Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: DE LA SILVA
CHAPARRO, MARIA - 06/04/2026 10:01.

Atento a constancias de autos, y previo cumplimiento por la accionante con el requisito que preveé
el art. 204 Nuevo Cód. Procesal, cítese mediante edictos a LUIS DALMACIO DÉCIMA, DNI
8.564.890 y/o sus herederos y/o a quienes se considerasen con derecho sobre el objeto de la litis, a
fin de que se apersonen a estar a derecho en el presente juicio y contesten demanda en el término
de quince días, bajo apercibimiento de designarle defensor de ausentes. Publíquense los mismos
durante diez días en el Boletín Oficial del Poder Judicial con un extracto de la demanda.- DRC-2318/22.
FDO. DR. R. AGUSTIN VIDAL - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=VIDAL Ramon Agustin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20359214333

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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